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BLJENOS AIRES, 8 SET. ?98?

VISTO e] expediente n° 66.766/87 del registro de la SECRETARIA DE

JUSTICIA de este MINISTERIO, por el cual tramita la solicitud del CONSEJO =
- {«"4
PROFESIONAL DE CIENC!AS ECONOMICAS DE LA CAPITAL FEDERAL, TERRITORIO NACIO-

NAL DE TILRRA DEL FUEGO ANTARTIDA E [SLAS DEL ATLANTICO SUR, para que se -

S:naCIona] el Il CONGRESO DE ACTUACION DEL PROFESIONAL EN-

: eré
L g % 4
[

~: éAS EN LA JUSTICIA, a realizarse en la Universidad de Lomas

al 3 de octubre del

| t0§§|5§§ANDo£
| Qué 1§s;§emas que se trataran revisten importancia para la comuni
ﬁéé profesioaaiéréada la matgria de que se t;ata.

Que sé contaréd con el auspicio Académico de distintas Universida-
des, tanto Nacionales como Privadas.
Que la declaracidn de interés nacional del Congreso no implicara-

erogacién al Estado Nacional.

- Que el requerimiento formulado encuadra en las facultades otorga-

oy

'1 sus;rfptgjéqr el articulo 1°, inciso 11 del Decreto n° 101/85;

PRI S

EL MINISTRO DE EDUGACION Y JUSTICIA

RESUELVE:

- ARTICULO 1°.- Beclérase de interds nacional el || CONGRESO DE ACTUACION DEL

PROFESIONAL EN CIENCIAS ECONOMICAS EN LA JUSTICIA, a realizarse en la Uni--

versidad de Lomas de Zamora =-Provincia de Buenos Aires- entre los dfas 1° -
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B Beucacitn y 7

al 3 de octubre de 1987.-

i

. ARF

cuLo 2°.- Déjase establecido que la presente declaracién de interés na-
cional no'irrOQaré costo fiscal al Estado Nacionatl.-
ART

1cuLo 3¢.- ﬁedfstrese, comuniquese a quienes corresponda y cumplido; ar-

A

JULIO RAUL RAJNERI
MINISTRO DIE FDUCACION ¥ JUSTICHA




